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AVISO No. 31 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2017

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, establecimiento público de orden nac¡onal,

adscrito al Min¡sterio de Transporte, según Decreto No. 4165 de 3 de Noviembre de 2011 entidad
que para todos los efectos de estructurar, planear, contralar, ejecutar y administrar los contratos de
concesión de ¡nfraestructura de transporte, en cumplimiento de lo establec¡do en el Art. 13 de la
Ley 9 de 1989 y Art. 61 de la Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y vigentes, por
medio del Contrato de Conces¡ón APP N" 003-2014, facultó a la CONCESIÓN ALTO
MAGDALENA S.A.S., firma conces¡onar¡a, para adelantar en su nombre y representación, bajo la

modalidad de delegac¡ón de func¡ones, la obligación de Financ¡ación, construcción, rehabilitación,
mejoramiento, operación y manten¡m¡ento del Corredor Honda - Puerto Salgar - G¡rardot, de
acuerdo con el Apénd¡ce Técnico 1 y demás apéndices del Contrato, ¡ncluido el trám¡te para la

adquisición por el procedimiento de enajenación voluntaria de los predios afectados al paso de la

vía del proyecto vial Honda - Puerto Salgar - Girardot

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y C.A, el
Representante Legal de la coNcESlóN ALTo MAGDALENA S.A.S.,

HACE SABER

Que el día tres (3) de Abril de 2017, se l¡bró oficio de oferta forma¡ de compra No. OFC-181-2017
para la adquisición de un inmueble requerido para el Proyecto de Concesión Honda - Puerto
Salgar - Girardot, cuyo contenido es el sigu¡ente:
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COBPORACIOÍ{ DE FONDOS DE APOYO D€ €MPBESAS ASOCIATIVAS "CORFAs"

Predio "FINCA CASABTANCA"

vereda C¿mbao
Mun¡cipio de San Juan de R¡oseco

Depanamento de Cundinamarca

ASUNfO: OFIOO OE OFERTA FORMAL DE COMPRA POR EL CUAt S€ DISPONE tA AOQUISICION

OE UN ÁREA DE TERRENO Y SUS MEjORAs, UBICÁDO EN LAs SIGUIENTES ABSCISAS:

lNlClAL: X8Or471,5Gl - FINAL (8Or738,7&l; DEL PROYECTO VlAt CONCESIÓN

HONDA. PUERTO SAI.GAR - GIRARDOT, UNIDAD FUNCIONAL 3, MUNICIPIO DE SAN

JUAN DE RIOSECO, DEPARfAMENTO DE CUNDINAMARCA, IDENTITICADO CON

cÉDUtA carasrRAt No. 25-652{G01-0G0o-0@1{18@ocoo-oom Y

MATRÍCUTA INMOBILIARIA NO. 15&238E1 DE tA OFICINA DE REGISTRO DE

INSf RUMENTOS PÚBLICOS D€ TACATATIVA

Respetado señore5

La Conces¡ón Alto Matdalená 5.A.S., sociedid comerc¡al con NIT 900.745.219-8, adqu¡r¡ó la

obl¡gac¡ón contractual de reali¿ar la adquisición pred¡al baio delegación, en nombre y

representac¡ón de la AGENCIA NACIOiIAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI-, con ocas¡ón de¡
CoNIRATO DE CONCESTÓN BAJO Er ESQUEMA APP @3 OEt 9 OE SEPTTEMSRE DE 2014. El proyecto
fue declarado de Ut¡l¡dad Pública med¡ante Resoluc¡ón Nro. 1265 del 1 de nov¡embre de 2013 de la
AGENCIA NACIONAL DE INFRATÍRU CfU RA. ANI.

En v¡rtud de lo anterior, la AGEI¿C|A NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, a través de este
Concesionario requ¡ere comprar una zona de terreno del pred¡o ¡dentiñc¡do en el asunto, conforme
a la descripc¡ón de la ficha pred¡al AUíA-3-Oü¡1, de !a cual se anexe copia; área de terreno que se
segregará de un predio denom¡nádo "ttNCA CASABLANCA", ub¡cado en ta vereda CAMMO, del
rñunicipio de San.Juañ De Rioscco, del departamento de Cundinamarca, idcnt¡ficado con las CÉDULA
CATASTRAI No. 25-562-GO14000{@1-018&O-OO-OGO@O y MAnfCUtA INMOSIIIARtA No. 156,
23881 dc la Oñc¡na de Registro de tnstrumentos Públlcos de F.cetat¡vá. D¡cha ¿ona de terreno cuenta
con un área requcrida dc MIL CIENTO NOVENTA y UNO COMA C€RO fRES METROS CUADRADOS

{1.191,03 m2), que incluye las s¡gu¡€ntcs construcc¡ones y meioras:1. Un (1) PORIóN, en 2 ho¡as
m€tál¡co de 4,8O m de ancho con parales angular dc 1./2" y enructura en tubo d€ 1/2., c¿da ala está
conformado de 8 p¡ráles hor¡¡ontales dc 2,OO m de largo, 2 parales venicales y 1 paral diatonal dr
2,82 m dc largo, ioportadq en columnas d€ con«eto refonado de O,4O m ancho por O,@ m largo y
2,70 m de alro, cimentación en concreto dc 0,40 m de tarto por O,4O m de ancho y 0,30 m de espesor.
2. Uno punto setenla metro6 {1,70 m) d¿ CERCA 1 ¡nterna en postes de madera con d¡ámrtro de 0,20
m y reparac¡ón eotre poles de 1,80 m, con una ahun de 1,65m y alambre de púas a cu¿tro h¡los. 3.
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Dos punto noventa y un metros (2,91 m) de CERCA 2 lnterna en postes d€ rnadera con d¡ametro de

O,2O m y separación entre postes de 1,80 m, con una altura de 1,55m y alambre de púas a cuatro hilos.

4. Tres punto ochenta y seis metros (3,86 m) de CERCA 3 hterna en poles de mader¿ con diám€tro de

O,20 m y separac¡ón entre postes de 1,80 m, con una altura de 1,65m y alambre de púas a cuatro h¡los.

5. Ochenta ytres pumo úeinta metros (83,30m)de CERC¡4lntema en poles de madera con diámetro
de 0,20 m y separación entre postes de 1,80 m, con una altur¿ de 1,65m y alambre de púas a cuatro

h¡los. 6. Uno punto cuarenta y c¡nco metros (1,45 rn) de CERCA MEoIANERA 1, Cerca sur en postes de

madera con diámetrode 0,20 m yseparación entre poles de 1,8o m, con una altura de 1,65m alambre

de púas a cuatro h¡los. 7. Cuatro punto noventa y se¡s metros (4,96 m) de CERCA MEDIANERA 2, cerca

norte en postes de madera con diámetro de 0,20 m y separación entre postes de 1,80 m, con une

altura de 1,65m alambre de púas a cuatro h¡los. 8. Diec¡s¡ete punto noventa y ocho metros cuadrados
(17,98 m2) de Carreteable 1, Grreteable de acceso al predio en t¡erra pisáda de 5,25 m de ancho por

5,29m de largo, medidas aproximadas. 9. Cuarenta y nueve punto setenta y cuatro metros cuadrados
(49,74 m2) de Carreteable 2, Carreteable de acceso al predio en tierra pisada de 6,97 m de ancho por
7,14m de largo, medidas aproximadas.

lncluye además los si8uienles cultivos y espec¡es: 3 un¡dades Algarrobo (D= 0,10-0,20m), 3 unidades
A¡garrobo {D:0,2G0,40m}, 1 unidad Amargoso (D= 0,10-0,20m), 2 unidades Amargoso (0.0,2G
0,40rn), 2 unidades Chicalá (D= 0,1S0,20m),2 unidades de Chicalá (D= 0,2C0,40m), 1 unidad d€

Chicalá (D= 0,40-0,60m),28 unidades de D¡omate (0= 0,10-0,20m), L0 unidades de Diomate (F
0,2G0,40m), 4 un¡dades de Diomate (0= 0,40-0,60m), 2 unidades de Gomo (D= 0,1G0,20m),4
unidades de Gomo (D= 0,20.0,40m), 1 unidad de Gomo (D= 0,40-0,50m), a un¡dades de Naranjuelo
(D= 0,1G0,20m), 1 unidad de Naraniuelo (D= 0,2G0,40m), 1un¡dad de Payandé (D= 0,10.0,20m), 1

unidad de Payandé (D= 0,20-0,40m), 2 unidades de Pisca (D= 0,2S0,40m), 1 unidad de Rayao (F
0,2G0,40m), 1 unidad de Vayo (D= 0,7ü0,20m),774,17 m2 de Pastos Naturales y 345,90 m2 de s¡n

cobertura natural,

Me perm¡to ¡nformarle que el Avalúo Comerc¡al Corporat¡vo mediante el cual se obt¡ene elvalor de
adquisic¡ón, se elaboró con fundamento en lo consagrado en el Oecreto 422 de 2000, y en desarrollo
de los métodos v¿luatorios prev¡stos por la Resolución 520 de 2008, Resoluc¡ón 898 de 2014,
Resolución L044 de 2014 exped¡das por el lnstituto Geográfico Agustín Codazzi- IGAC y Resolución
2684 de 2015 del Ministerio de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 61d€
la Ley 388 de 1997, el oecreto Retlament¿rio 1420 del 24 de julio de 1998, Ios artículos 23 y 37 de
la Ley 1682 de 2013, modificada por la Ley 1742 del 25 de d¡c¡embre de 2015. El mismo, tendrá una
vigenc¡a de un (1) año, contado desde la fecha de 9u comun¡cac¡ón o desde la fecha en que fuc
dec¡didá y not¡ficada la revisión y/o impugnac¡ón del mismo, según lo d¡spuesto en el parátr¿fo 2'
delartículo 24 de la Ley 1682 de 2013.

Teniendo en cuenta lo anterior, el valor del avalúo comerc¡al corporat¡vo del pred¡o con f¡cha predial
número ALMA-3-o131 elaborado por la LONJA C0LOMBTANA DE LA PROPTEDAO RAÍZ se discrim¡na
asi: la suma de CINCO MITLONES CUAÍROCTENTOS CTNCUENTA Y TRES M¡t NOVECTENTOS

OMUENTA Y UN PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/CTE (95.453.951,15) correspondiente al
¿valúo comerc¡al del área de terreno y las mejoras plantadas en el área de terreno objeto de oferta,
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Así las cosas, el valor total de l: presente oferta de compra es de: clNco MILLONES

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIT NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON QUINCE

cENÍAVOS M/CrE (s5.453.9s1,151.

A part¡r de la notif¡cación de la preserne Ofuna Formal de compra, se entenderá ¡nic¡ada la erapa de
enajenación voluntaria, en la cual el propietario tendrá un término de qu¡nce (15) dias hábiles para

manifelar su voluntad, bien sea aceptándola o rechazándola. De ser aceptada la Ofena tormal de
Compra, deberá suscribirs€ Escritura Públ¡ca de compraventa o Promesa de Compraventa dentro del
término de los diez (10) dias hábiles siguientes.

En c¿so de no lograrse un acuerdo formal para la enajenac¡ón voluntaria, será obligatorio iniciar el
proceso de expropiac¡ón transcurridos treinta (30) dias hábiles después de la comun¡cac¡ón de la Oferta
Formal de Compra conforme a lo estipulado en elartículo 25 de la Ley 1682 de 2013 mod¡ficado por el
artículo 4" de la Ley 1742 de 2015 y en el inc¡so 5'del artículo 61 de la Ley 388 de 1997.

Contra la presente comun¡cac¡ón no procede ningún recurso en la vía gub€rnativa, de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 4 d€l anículo 61 de la ley 388 de 1997 y e¡ artículo 75 del Códito de
Proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo.

Acompaño para su conocimiento copia de la Ficha Técnica Predial ALMA-3-0131, cop¡e del Avalúo
ComercialCorporativo ALMA-3-0131-2017, copia del plano topográfico de la faja de terreno a ádquirir
y la normat¡vidad vigente que rige la materiá.

Cordialmeote,
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Representante Legal.

Conces¡ón Alto Matdalen¿ S.A.S
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Que frente a la mencionada Oferta Formal de Compra no proceden recursos en sede

administrativa, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997.

En consecuenc¡a, de acuerdo con lo prev¡sto en las dispos¡ciones legales vigentes, se procede a

realizar la not¡f¡cación por aviso, que se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la

entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme al artículo 69 del Código de

Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contenc¡oso Administrativo (Ley 1437 de 20lll.

Adicionalmente, en cumpl¡miento del numeral 5.6 ¡nciso d Capítulo V del Apénd¡ce Técn¡co 7

"Gestión Pred¡al" del Contrato de Concesión CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA APP

003 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2OL4, se efectuará la publicación del presente aviso en las páginas

web www.ani.gov.co y www. concesiona lto magale na. co m

Así m¡smo, se fijará por el término de c¡nco (5) días en la cartelera de la Oficina de "Gestión

Predial" de la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S., ubicada en la Calle 13 No. 10-16 Centro

Comercial Celi, Municipio de Honda - Tolima.

Se anexa para su conocimiento copia de la Ficha Técnica Predial, del Plano Topográf¡co, de la faja

de terreno a adquir¡r y del Avalúo Comercial Corporat¡vo, La enajenac¡ón voluntar¡a y Ia

expropiación se encuentra reglamentadas dentro del Capítulo lll de la Ley 9 de 1.989, el Capítulo

Vll de la Ley 388 d e L997 , el capítulo I del título lV de la Ley 1682 y en la Ley 77 42 de 201.4.

FUADO EN UN TUGAR VISIBIE DE TAS OFICINAS DE IA CONCESION AITO MAGDATENA S.A.S., Y

EN [A PÁGINA WEB

EL 24 de abril de 2017 A LAS 7.00 A.M

DESFIJADO EL 28 de abril de 2017 A LAS 6:00 P.M

NÉsToR RoMÁN sÁNcHEz AMAYA

Representa nte Legal

CONCESIÓN AtTO MAGDALENA S,A,S

Firma delegataria Agencia Nac¡onal de ¡nfraestructura

AÉ¡o: nkh¿ PEdÉ¡y pl.no pcd¡¡t, ¡nlolm d! ¡v¡túo yá6s

f,a

R.visó: r!án M¡úri.io Roi¿s

Aprobó: C¿ñ.n Srerra Mo.¡tes z.ñor¿
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